




EL MUNDO DE  
LOS CASTILLOS PONFERRADA: 

TEMPLARIOS, 
PEREGRINOS  
Y SEÑORES



Exposición

EL MUNDO DE LOS CASTILLOS. 
PONFERRADA: TEMPLARIOS, PEREGRINOS Y SEÑORES

Raíces, 910-2010
Conmemoración del 1100 Aniversario del Reino de León

Organiza

Junta de Castilla y León. Consejería de Cultura y Turismo 
Fundación Siglo para las Artes de Castilla y León

Ayuntamiento de Ponferrada

Comisario

Vicente Ángel Álvarez Palenzuela

Diseño y montaje

Conservación y Gestión Cultural, S.L.

Seguros

Cotes, S.A. -  Axa Art

Transporte

Feltrero División Arte

CATÁLOGO

Edita: 
© Junta de Castilla y León. Consejería de Cultura y Turismo
Fundación Siglo para las Artes de Castilla y León

© de los textos: sus autores.

© de las imágenes: sus autores.

Diseño y maquetación: 

Imagen de portada: �Beato de Valcavado.  
970. Pergamino. Universidad de Valladolid.  

Biblioteca Histórica de Santa Cruz. Ms. 433.

ISBN: 978-84-92572-27-4

Depósito Legal: VA-929/2010



Juan Vicente Herrera Campo 

Presidente

María José Salgueiro Cortiñas

Consejera de Cultura y Turismo

Alberto Gutiérrez Alberca

Viceconsejero de Cultura

José Rodríguez Sanz-Pastor

Secretario General de la Consejería de Cultura y Turismo

Luisa Herrero Cabrejas

Directora General de Promoción e Instituciones Culturales

José Luis Fernández de Dios

Director General de la Fundación Siglo para las Artes de Castilla y León

Carlos López Riesco

Alcalde - Presidente

Susana Téllez López

Concejala de Cultura, Turismo y Juventud

Ayuntamiento de Ponferrada





Consejería de Cultura y Turismo Ayuntamiento de Ponferrada

Publicación editada con motivo de la exposición:

EL MUNDO DE LOS CASTILLOS
PONFERRADA: TEMPLARIOS, PEREGRINOS Y SEÑORES

Castillo de los Templarios. Ponferrada (León)

Del 29 de octubre de 2010 al 8 de enero de 2011





INTRODUCCIÓN 

El mundo de los castillos. Ponferrada: Templarios, Peregrinos y Señores ...................... 13
Vicente Álvarez Palenzuela
Catedrático de Historia Medieval. Universidad Autónoma de Madrid. 
Comisario de la exposición

ARTÍCULOS 

Los Templarios en los Reinos de León y de Castilla ........................................................................ 17
Gonzalo Martínez Díez

Catedrático Emérito de la Universidad Rey Juan Carlos. Madrid

La Corona de Castilla en la época de la disolución de la Orden del Temple ................. 39 
César González Mínguez

Catedrático de Historia Medieval. Universidad del País Vasco

El Camino de Santiago: itinerario devocional en Castilla y León ........................................... 63
Margarita Torres Sevilla

Profesora Titular de Historia Medieval. Universidad de León 

El Camino de Santiago en Castilla y León: itinerario artístico ................................................. 79
Ángela Franco Mata

Museo Arqueológico Nacional. Madrid

Los castillos de Ponferrada ............................................................................................................................ 113
Fernando Cobos Guerra

Arquitecto

Los Señoríos del territorio de León en la Baja Edad Media .................................................... 129
Alfonso Franco Silva

Catedrático de Historia Medieval. Universidad de Cádiz

Índice





CATÁLOGO

I. LA ORDEN DEL TEMPLE

Introducción ........................................................................................................................................................ 157

Fichas catálogo................................................................................................................................................... 163

II. EL CAMINO DE SANTIAGO

Introducción ........................................................................................................................................................ 171

Fichas catálogo .................................................................................................................................................. 175

III. EL CASTILLO DE PONFERRADA

Introducción ........................................................................................................................................................ 183

Fichas catálogo .................................................................................................................................................. 189

Índice





13

Entre los actos conmemorativos del mil cien aniversario del Reino de León, organizados 
por la Comisión nombrada al efecto por la Junta de Castilla y León, figura esta exposición 
que reúne en el castillo de Ponferrada ciento treinta y cinco piezas, a través de las cuales 
se ha pretendido recoger la historia de la Orden del Temple y su encomienda de Ponfe-
rrada, el Camino de Santiago y de Ponferrada como hito esencial en la ruta jacobea, y el 
de su imponente fortaleza, de inicial construcción templaria y azarosa trayectoria como te-
nencia señorial hasta su incorporación a la Corona. La mentalidad señorial, su educación, 
gustos, aficiones y espiritualidad cierran este recorrido, necesariamente apresurado pero 
empeñado en el rigor histórico, naturalmente limitado en el espacio pero conjugando la 
belleza e importancia de las piezas irrepetibles que la integran con el incomparable marco 
que las acoge.

La primera parte de la exposición se dedica a la Orden del Temple. Sus orígenes en Jeru-
salem se ilustran con algunas piezas que recogen la Jerusalem entrevista o imaginada por 
los hombres de la Edad Media, reflejada en las grandes miniaturas del Apocalipsis o en los 
numerosos cuadros que reflejan la crucifixión el Señor. Cruces o monedas tratan de expre-
sar los orígenes orientales del Temple, lugares en que compartirá su misión protectora con 
otras Órdenes como la de los Hospitalarios de San Juan, luego Orden de Malta.

También en los reinos de Castilla y León el Temple desempeña un importante papel. Desde 
su primera mención en Ponferrada, recogida en el extraordinario Tumbo Viejo de San Pe-
dro de Montes, hasta la disolución de la Orden, se hace un recorrido junto a los principales 
protagonistas de su historia y objetos a ellos vinculados: sellos, monedas, telas y piezas 
de vestido, objetos de uso y documentos. Alfonso VIII, Alfonso IX, Fernando III, Sancho 
IV y Fernando IV, así como el infante don Felipe, tan vinculado a la Orden, ocupan este 
apartado, cerrado necesariamente con la citación a los Templarios para comparecer ante 
la comisión pontificia.

Ponferrada es hito esencial en el Camino de Santiago. La exposición recoge diversas re-
presentaciones de Santiago, objetivo final de la peregrinación, en los diversos modelos 
iconográficos en que habitualmente es representado, otros símbolos jacobeos y diversas 
monedas de la época, utilizadas por los peregrinos que cumplieron sus etapas hacia la 
tumba del Apóstol.

Pero el Camino no es solo su destino, aunque sea lo más importante, sino una serie de 
lugares, representados por diversas cruces procesionales, en los que el peregrino visita 
otros espacios sacros que custodian veneradas reliquias y albergan imágenes de especial 
devoción. Componen en su conjunto un espacio sagrado que el peregrino recorre por muy 
diversas razones y a lo largo del cual va transformándose espiritualmente, ayer como hoy.

INTRODUCCIÓN
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El castillo de Ponferrada es el emblema heráldico de la ciudad y su más completo horizon-
te; pero es también un protagonista de la historia urbana de Ponferrada, un celoso custo-
dio de la ruta jacobea y de los caminos todos que entran en Galicia, desde el Cebrero al 
encajonado valle del Sil; y también lo es de esta exposición. Definitivamente unida al Tem-
ple, aunque la Orden desapareciese, por decisión pontificia, a comienzos del s. XIV, es una 
gran fortaleza bajo la tenencia siempre de los más importantes personajes del reino, hasta 
su definitiva unión a la Corona; monedas y sellos de los reyes de Castilla especialmente 
vinculados a la historia de la fortaleza: Alfonso XI, bajo cuyo reinado pasa la tenencia del 
castillo a los primeros nobles; Pedro I, que contrae matrimonio con Juana de Castro, seño-
ra de la fortaleza; los monarcas trastámara, casi siglo y medio de vida del castillo, durante 
el que sus tenentes protagonizan la vida política del reino. La disputada herencia de don 
Pedro Álvarez Osorio, acaso uno de los más importantes señores del castillo, que aparece 
documentada en el itinerario expositivo, permite la intervención regia.

Escudo, monedas, joyas y documentos de los Reyes Católicos explican el proceso de in-
corporación a la Corona dentro de un programa político de la Monarquía que no consiste 
en la eliminación de la Nobleza, muy al contrario, la construcción de un sistema político 
que descansa precisamente en la Nobleza, colaboradora imprescindible de la Monarquía. 
Una colaboración a la que son llamados por igual los fieles de la primera hora como los 
auténticamente reconciliados con la Monarquía, eliminados por igual usurpaciones y ex-
tralimitaciones de poder.

Comprender mejor la vida señorial del castillo exige entender la mentalidad nobiliaria. 
Todos los aspectos que integran su vida: el ejercicio de las armas, el entrenamiento para 
la guerra, que es la caza, el conocimiento de la cetrería, o el orgullo del linaje. También 
los juegos y pasatiempos, la formación intelectual, moral y espiritual, las joyas y el gusto 
decorativo morisco en algunos de sus aspectos. Y, en fin, el ideal de belleza. Este apartado 
de la exposición recoge, por ello, diversas armas, libros de cetrería, heráldica, un doctrinal 
y un panegírico, y de Horas; objetos de juego e imágenes ideales de la nobleza.

En conjunto un recorrido que tiene como eje la ciudad de Ponferrada y su castillo, em-
blema templario, hito en el Camino y custodio de los caminos entre la meseta castellana 
y Galicia. Protagonista de la vida del reino cuyo undécimo centenario se celebra en esta 
ocasión, sin la que la historia de éste experimentaría un notable empobrecimiento.

Vicente Ángel Álvarez Palenzuela

Catedrático de Historia Medieval. Universidad Autónoma de Madrid
Comisario de la Exposición
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Origen, nombre y difusión por Europa de la Orden del Temple

La Orden del Temple, es la primera de todas las órdenes militares y la que sirvió de modelo 
a todas las demás que recibieron un día la aprobación de la Iglesia, uniendo en una misma 
y única profesión el uso de las armas y las prácticas de la vida monacal. Los templarios no 
fueron mitad monjes mitad soldados, sino que según su Regla y el ideal de su fundador 
debían ser monjes completos con la plena práctica de los tres votos religiosos de pobreza, 
castidad y obediencia, y soldados completos, admirables por su entrega, pericia y sacrifi-
cio hasta la muerte en el uso de las armas.

Aunque la idea de esta militia Christi con la misión especializada de proteger a los peregrinos 
que se dirigían a Jerusalén comenzara a gestarse ya hacia 1114 ó 1115 lo cierto es que 
sólo sería en 11201 cuando Hugo de Payns, el noble francés fundador de la Orden, emitió 
en manos del patriarca de Jerusalén, junto con otros ocho caballeros cruzados, sus votos 
solemnes de defender a los peregrinos, proteger los caminos públicos y combatir a los 
enemigos de la fe, viviendo como canónigos regulares en obediencia, castidad y pobreza.

Así nacía la Orden, que recibiría el nombre del Temple, por haber instalado su sede en una 
parte o serie de dependencias del palacio real, junto al templo de Salomón, que les habían 
sido donadas por el rey Balduino II el año 1118, dos años antes de la emisión de los votos 
religiosos, durante el período previo en que estaba gestándose la creación de la Orden2. 

Durante nueve años la Orden quedará confinada a los estrechos límites del reino de Je-
rusalén, especialmente insuficientes para la recluta de nuevos caballeros de la Orden, de 
modo que según Guillermo de Tiro el año 1127 cuando Hugo de Payns, fundador y primer 
Maestre de la Orden, decidió ponerse en camino hacia los reinos cristianos de Europa en 
busca de recursos humanos y económicos para su Orden los miembros del Temple se 
reducían todavía exactamente al número de nueve caballeros.

LOS TEMPLARIOS 
EN LOS REINOS 
DE LEÓN Y DE 
CASTILLA

1 Hasta fecha muy reciente se venía señalando el año 1119 como fecha de la fundación de la Orden pero recientemente Rudolf 
Hiestand, «Kardinalbischof Mathäus von Albano, das Konzil von Troyes und die Entstehung des Temples Ordens», en Zeitschrift für 
Kirchengeschichte”, 99(1988)295-323, al probar la celebración del concilio de Troyes el año 1129, no el 1128.
2 Alain Demurger, Auge y caída de los templarios, Barcelona 1986, pág. 26.

1
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Cuando Hugo de Payns iniciaba su viaje hacia Europa, acompañado de otros cinco miem-
bros de la Orden, sin duda otro importantísimo objetivo le guiaba: obtener la aprobación 
papal para la nueva Orden, aprobación que provocaría su proyección a toda la Cristiandad, 
al mismo tiempo que lo liberaría de la dependencia del Patriarca de Jerusalén para subor-
dinarlo únicamente al Sumo Pontífice de Roma.

Importantes donaciones de heredades y explotaciones agrícolas van a acompañar el paso 
de Hugo de Payns por Francia, Normandía, Escocia e Inglaterra; si grande era el éxito de 
la campaña del Maestre en lo económico, no menor lo era en el ámbito del reclutamiento 
de caballeros y sargentos de armas para el nuevo género de vida que les proponía, pues 
ya en los documentos del año 1128 aparecen varios nombres de caballeros templarios 
recientemente aceptados por Hugo de Payns en Francia. 

Pero el éxito más decisivo que se apuntó Hugo de Payns fue el ganar para su idea del 
nuevo género de vida, el de la militia Christi, al hombre más influyente en la Cristiandad de 
aquellos años, San Bernardo de Claraval, que superando sus reservas iniciales, no dudó, 
tras el viaje del Maestre del Temple a Europa, en proclamar en carta abierta que se exten-
dió por toda la Cristiandad el Elogio de la Nueva Milicia, levantando oleadas de entusiasmo 
y suscitando la entrada en la Orden de centenares de caballeros, que consagraron su vida 
a la defensa de Tierra Santa.

Otro acontecimiento decisivo en el afianzamiento y difusión del Temple fue la celebración 
en Troyes, en el mes de enero de 1129, de un concilio de las provincias eclesiásticas de 
Sens y Reims presidido por un legado pontificio con la asistencia de dos arzobispos, diez 
obispos y seis abades, entre ellos San Bernardo de Claraval. Ante el concilio fue presen-
tada la Regla del Temple redactada por su Maestre. El concilio la examinó capítulo por 
capítulo aprobando lo que le pareció oportuno, modificando lo que juzgó menos apropiado 
y remitiendo otros puntos no debatidos o no resueltos a la posterior decisión del Patriarca 
de Jerusalén o del Papa. Desconocemos el tenor literal de esta primera Regla redactada 
en lengua latina, ya que no se ha conservado ningún ejemplar de la misma. 

La Regla más antigua llegada hasta nosotros procede del año 1131 y está escrita igualmen-
te en latín; ha pasado por una revisión y aprobación por parte del Patriarca de Jerusalén 
Esteban de la Ferté, que reforzaba la dependencia de la Orden de la autoridad patriarcal. 
Esta dependencia del Patriarca, comprensible cuando la Orden se limitaba a las fronteras 
de Tierra Santa, va a demostrarse menos conveniente cuando la Orden a partir de 1129 
adquiera un carácter más universal, y será eliminada el año de 1139 en una nueva redac-
ción de la Regla, cuando la Orden pase a depender directamente del Sumo Pontífice3.

3 J.M. Upton-Ward, El Código templario. Texto íntegro de la Regla de la Orden del Temple, Barcelona 2000, 282 págs.
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La redacción de 1139, ya en lengua francesa, constituirá la Regla definitiva, que regirá la 
vida de la Orden hasta su extinción en el Concilio de Vienne el año 1312. Ni en esta última 
Regla, ni en las redacciones anteriores se determina nada sobre el hábito templario, cruz 
roja sobre el manto blanco, que procede de una disposición del Papa Eugenio III, de abril 
de 1147. 

Comienzos de la Orden del Temple en los reinos de España

La primera presencia templaria en la Península data del 19 de marzo de 1128, diez meses 
antes del concilio de Troyes, cuando doña Teresa, la entonces condesa de Portugal, otorga 
al templario Raimundo Bernardo, uno de los caballeros recientemente incorporados a la 
Orden en los comienzos de la visita de Hugo Payns a Francia, el importante castillo de 
Soure, posición avanzada de la reconquista cristiana, unos 15 kilómetros al sur del Monde-
go en territorio de Coimbra. A la donación de Soure estuvo presente en Braga el rey Alfonso 
VII de León, cuyo reino incluía entonces todavía Portugal.

En Cataluña la primera noticia del Temple nos viene dada nada menos que por el diploma 
que documenta el ingreso del conde Ramón Berenguer el Grande, el que había tenido 
como primera esposa a María, la hija del Cid Campeador, en la Santa Milicia de Jerusalén 
del Templo de Salomón; el documento está datado un 14 de julio con casi toda certeza 
del año 1131. Cinco días después de haberse entregado en cuerpo y alma a la Orden del 
Temple, Ramón Berenguer III fallecía el día 19 en el hospital de pobres de Barcelona, al 
que se había hecho trasladar, abandonando su propio palacio.

La entrega que de su persona hace el conde se dirige a Dios Omnipotente y a la Orden del 
Temple en manos de Hugo Rigaud, que era el maestre provincial de Provenza, Languedoc 
y España, para vivir el resto de su vida en la obediencia de la orden y sin nada propio. 

A su entrega personal acompaña Ramón Berenguer III la donación, aprobada por su hijo 
y heredero Ramón Berenguer IV y por los barones del condado, a la Orden del Temple del 
fortísimo castillo de Grañena, situado en primera línea muy cerca de los extremos del con-
dado Cataluña, a unos seis kilómetros de Cervera, lindando con posiciones musulmanas, 
con el compromiso implícito, al igual que en el caso de Soure (Portugal), de hacerse cargo 
de la defensa del castillo y participar en la lucha contra el Islam. 

El único caballero templario corporalmente presente, tanto a la profesión del gran conde 
catalán como a la aceptación el 28 de noviembre de 1128, también con anterioridad al 
concilio de Troyes, de la donación de la fortaleza de Grañena será el caballero tolosano 
Pedro Bernardo, que poco antes se había entregado con todos sus bienes a la Orden del 
Temple profesando en la misma.

2
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La donación al Temple del castillo de Grañena por el conde de Barcelona va a ser seguida 
e imitada por el conde de Urgel, Armengol VI, que al año siguiente el 19 de septiembre 
de 1132, donaba a los templarios el castillo de Barberá, unos cinco kilómetros al este de 
Montblanc en el extremo más meridional de su condado frente a las posiciones fortificadas 
musulmanas. 

El caballero templario que aceptará y recibirá la donación de Barberá será el mismo 
Hugo Rigaud, a quien como maestre provincial del Temple para Provenza, Languedoc y 
España se había dirigido la profesión templaria de Ramón Berenguer III y la donación de 
Grañena.

En Aragón y Navarra la introducción del Temple se hará a través del testamento de 
Alfonso I, el Batallador, que en su testamento otorgado en octubre de 1131 designará 
a la Orden del Temple, junto con las otras dos Órdenes orientales: la Orden del Santo 
Sepulcro y la Orden del Hospital de San Juan de Jerusalén como herederas a partes 
iguales de todos sus reinos, si bien habrá que esperar todavía tres años a la muerte 
del testador el 7 de septiembre de 1134 para que su última voluntad tuviera efectos 
jurídicos.

Pero ya en estos tres años últimos del reinado del rey Batallador no faltarán caballeros, tan-
to en Navarra como en Aragón, que imitando a su monarca donarán o legarán sus bienes, 
en parte o totalmente, tanto a los Templarios, como al Hospital y al Santo Sepulcro. 

En el reino leonés, que por las fechas de la llegada de los primeros templarios a España 
comprendía no sólo León sino también las tierras de Portugal y de Castilla, ya hemos visto 
como el 19 de marzo de 1128 el rey Alfonso VII había sido testigo privilegiado en Braga 
de la donación de la gran fortaleza de Soure con su amplio término otorgada por su tía la 
condesa doña Teresa.

Llama un tanto la atención que no tengamos ningún testimonio de la presencia de tem-
plarios en tierras de León y de Castilla, ni de donaciones en favor de la Orden del Temple 
hasta el mes de noviembre de 1146, aunque es evidente que los templarios franceses que 
recibieron el castillo de Soure tuvieron que atravesar estas tierras.

Resulta un tanto extraño que Alfonso VII, que ya en 1128 había presenciado y confirmado 
en Braga la donación del castillo de Soure a la Orden del Temple y que durante todo su rei-
nado, al igual que su hermana la infanta doña Sancha, demostraría su especial devoción 
por San Bernardo y sus predilecciones cistercienses, no hubiera acogido en sus tierras 
leonesas y castellanas a los templarios hasta una fecha tan tardía.

La más antigua presencia del Temple en Castilla la encontramos en tierra de Soria en 
1146, como hemos dicho; se trata de la donación de una villa desierta, sita entre Soria y 
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Almenar, de nombre Villaseca, que Alfonso VII otorga al Temple con todos sus términos y 
pertenencias4.

La donación se formaliza en San Esteban de Gormaz estando presente Ramón Berenguer 
IV, conde de Barcelona y príncipe de Aragón, así como el rey de Navarra, que habían acu-
dido a la corte del emperador para firmar la paz, y se dirige a la Orden del Temple en las 
personas del maestre provincial de Cataluña, Aragón y Provenza, Pedro de la Roera o Rovi-
ra y del hermano Melendo, caballero del Temple, este del reino de Alfonso VII a juzgar por 
su nombre. De ser así se trataría del primer templario de los reinos de León y de Castilla.

La intervención en la donación anterior del maestre provincial de Provenza, Cataluña 
y Aragón pone de manifiesto que en el reino leonés, que comprendía por esas fechas 
también Castilla, la implantación del Temple era muy débil, mucho menor que en Cata-
luña y Aragón, y que no contaba todavía con un maestre provincial propio, ya que era el 
maestre de Provenza, Cataluña y Aragón el que ejercía la autoridad templaria en territorio 
castellano.

Además el hecho de que el diploma de Alfonso VII se haya conservado en el cartulario de 
la encomienda aragonesa de Novillas5 prueba la pertenencia de la villa de Villaseca (Soria) 
a la encomienda de Novillas, de la que distaba unos 75 kilómetros en línea recta, y que no 
existía ninguna otra encomienda templaria más próxima en el propio reino. 

Calatrava la Vieja en manos del Temple: una misión fallida

Las primeras donaciones que los templarios reciben en el territorio peninsular presentan 
una característica común; lo mismo en el caso de Soure en Portugal, que en los de Grañe-
na en Cataluña o Barberá en Urgel se trata de posiciones importantes fortificadas sitas en 
primera línea y de gran importancia militar.

Los tres casos indicados parecen guiarse por un designio común: comprometer al Temple 
y a sus caballeros en la guerra contra el Islam sí, pero en territorio hispánico; los reinos his-
pánicos tenían al enemigo, y a un enemigo poderoso en su propio territorio sin necesidad 
de ir a buscarlo al otro extremo del Mediterráneo en Palestina.

Templarios debían comprometerse con las necesidades militares de los reinos de Espa-
ña; este es el mensaje que encierran las donaciones de Soure, Grañena y Barberá, y el 
mismo criterio guiará a Alfonso VII cuando abra las puertas del reino de Castilla a estos 

3

4 La localización de esta Villaseca es desconocida; pudiera tratarse de la actual Villaseca de Arciel, sita a 6 kilómetros de Almenar de 
Soria, aunque no se halla exactamente entre Almenar y Soria.
5 Sita en la provincia de Zaragoza, en la ribera derecha del río Ebro, al salir este río del territorio navarro.
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monjes-soldados ofreciéndoles para su instalación y mantenimiento y para el ejercicio de 
la segunda parte de su vocación la fortaleza de Calatrava.

La ciudad fortificada de Calatrava era la plaza militar más importante en el camino de Cór-
doba a Toledo y defendía el paso del río Guadiana desde su emplazamiento en su ribera 
izquierda junto a las aguas de la corriente; su posesión era muy importante por no decir 
decisiva en la defensa del reino de Toledo parcialmente reconquistado por los cristianos 
desde el año 1085.

La conquista de Calatrava parece que tuvo lugar entre julio de 1146 y febrero de 1147, 
mientras el Emperador estaba preparando el asedio de Almería. Señalamos como término 
a quo de la conquista de Calatrava julio de 1146 ya que un documento del Tumbo del 
monasterio de San Juan de Caaveiro6 del mes de julio del año siguiente nos dice que 
transcurría el primer año de la conquista de Calatrava7, y febrero de 1147 como término 
ad quem puesto que el 13 de febrero de 1147 desde Salamanca el Emperador donaba 
la antigua mezquita de Calatrava, junto con sus propiedades y el diezmo de los derechos 
reales al arzobispo de Toledo, para que la dedicase al culto cristiano y en ella sirviesen 
hasta diez clérigos8.

El año 1148 Alfonso VII dotaba de fueros a Calatrava, estableciendo los límites del término 
de la villa y los derechos de sus pobladores; también ese mismo año, aunque la dirección 
de la conquista había corrido a cargo don Manrique Pérez de Lara, ya gobernaba la plaza 
por orden del Emperador el conde de Urgel, Armengol VI.

En Calatrava fueron acogidos y encontraron asilo los judíos expulsados de Granada tras 
haber pasado esta ciudad a manos de los almohades el año 1154 según se recoge en la 
crónica del filósofo e historiador toledano coetáneo Abraham ha-Levi ibn Daud9.

Las fuentes históricas coetáneas nada más nos añaden de lo sucedido en Calatrava en los 
tres años que le restaban de vida a Alfonso VII: desde 1154 a 1157; no sabemos cuanto 
pudo durar la tenencia de la ciudad en manos del conde de Urgel, ni cuando Alfonso VII 
decidió confiar la defensa de la plaza a los templarios; creemos que fue en una fecha pos-
terior a 1154, después de la acogida de los judíos granadinos en Calatrava. 

Desde luego fue el Emperador el que llamó a los templarios y en una fecha indetermina-
da entre 1154 y 1157 les confió la defensa de Calatrava que parecía amenazada por lo 
avances almohades.

6 Sito en Narón (La Coruña). 
7 Luis Sánchez Belda, Chronica Adefonsi Imperatoris, Madrid 1950, pág. LXI, nota 65.
8 Serafín Olcoz Yanguas, Memorias del monasterio de Fitero del Padre Calatayud, Pamplona 2005, págs. 472-473, nota 967.
9 Ibid.
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El año 1157 las perspectivas cristianas habían empeorado notablemente; se habían per-
dido todas las plazas dominadas directa o indirectamente en Andalucía, incluso Almería, 
la más notable conquista del Emperador; además, en esta peligrosa situación un tanto 
crítica moría inesperadamente Alfonso VII el 21 de agosto de 1157, dejando las tierras y las 
fuerzas de su gran reino leonés divididas en dos mitades: Castilla y Toledo a su primogénito 
Sancho III, León y Galicia al otro de sus hijos, a Fernando II. Ahora las fuerzas que podían 
acudir a defender Toledo o Calatrava habían quedado reducidas a la mitad.

En esta comprometida situación no es nada extraño que por Toledo se extendiesen rumo-
res pesimistas como expresamente nos narra don Rodrigo Jiménez de Rada: 

«En estas circunstancias el rey don Sancho se trasladó a Toledo, habiéndose exten-
dido el rumor de que los árabes venían con un gran ejército contra Calatrava; los 
frailes de la Milicia del Temple que defendían la fortaleza de Calatrava, temiendo 
que no podrían hacer frente a las fuerzas de los árabes, acudieron al rey suplicando 
que aceptase la devolución de la fortaleza y de la villa de Calatrava, porque ellos no 
podían resistir a los musulmanes y no se encontró entre los magnates quien quisiese 
tomar sobre sí la peligrosa defensa»10.

Ante esta ausencia de una respuesta positiva el abad Raimundo del monasterio cistercien-
se de Fitero, que en esos momentos se encontraba en Toledo, acompañado de un monje 
no sacerdote, Diego Velázquez, de origen noble, natural de la Bureba (Burgos), que se 
había criado en su juventud con el rey Sancho, y ejercitado en la técnica de las armas se 
dejó persuadir por su compañero para que solicitase del monarca la entrega de Calatrava 
y se responsabilizase de la defensa de la plaza.

En el mes de enero de 1158 por diploma expedido en Almazán Sancho III accedía a la 
petición de San Raimundo le otorgaba la villa de Calatrava con todos sus términos, montes, 
tierras, aguas, prados y pastos encomendándole la defensa de la misma11. 

Con los voluntarios que acudieron en defensa de Calatrava así como con el apoyo econó-
mico y espiritual del arzobispo de Toledo don Juan, que predicó la gracia de la remisión 
de los pecados igual que a los cruzados, el abad de Fitero organizó la defensa de la plaza, 
que por el momento no tuvo que emplearse en ella porque los esperados almohades no 
aparecieron por ninguna parte. El entusiasmo provocado por la defensa de Calatrava dio 
origen al nacimiento de la primera Orden Militar española, que bajo inspiración cistercien-
se12 tomó el nombre de la ciudad de Calatrava. 

10 De rebus Hispaniae, lib. VII, cap. XIII, pág. 158.
11 Julio González, El reino de Castilla en la época de Alfonso VIII, Madrid 1960, II, doc. 35.
12 Serafín Olcoz Yanguas, San Raimundo de Fitero, el monasterio cisterciense de la frontera y la fundación de la orden militar de 
Calatrava, Fitero 2002, págs. 61-82.
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Consecuencias del desestimiento templario ante Calatrava

Nos hemos demorado un tanto en el episodio del desestimiento templario en la defensa 
de Calatrava porque sus consecuencias se dejarán sentir durante más de un siglo en el 
diverso arraigo de la Orden en unos u en otros reinos de España.

Mientras en Aragón, como consecuencia del testamento de Alfonso I el Batallador, el Tem-
ple tendrá un pronto y profundo arraigo hasta alcanzar un total de veintitrés encomiendas 
y fortalezas, y en Cataluña por su situación geográfica y sus intensas relaciones con la 
Provenza la implantación del Temple será todavía mayor y más intensa hasta llegar a un 
total de 32 casas, encomiendas y fortalezas diversas, en los amplios y variados territorios 
del reino de León donde la Orden apenas había iniciado todavía el despegue, su desarrollo 
será muy desigual según se trate del reino de Fernando II (1157-1188) o de Alfonso VIII 
(1158-1214). 

En el reino de Fernando II, que comprendía León y Galicia, la implantación del Temple 
será mucho más rápida y profunda, que en el reino de Castilla, que abarcaba Castilla la 
Vieja y Toledo; en este segundo reino, el que correspondió a Sancho III, muy pronto de 
Alfonso VIII, ya que la muerte le arrebató a su padre, transcurridos únicamente un año y 
diez días de reinado, la presencia del Temple resulta más tardía y casi insignificante.

La espantada que dieron los templarios ante las exigencias defensivas de Calatrava, por 
muy justificada que pudiera haber estado, significó sin duda alguna un muy duro golpe a 
su prestigio militar; el nombre y la fama de los templarios sufrieron con ello un tremendo 
quebranto en todo el reino de Castilla.

Si a esto se añade que Calatrava pudo ser defendida con éxito por los nuevos caballeros 
cistercienses de Raimundo de Fitero, y que además esta defensa había dado lugar al na-
cimiento de una orden militar castellana, que cumplía satisfactoriamente y con más éxito 
que el Temple la misma misión que los caballeros jerosolimitanos, nada tiene de particular 
que toda la atención y todas las donaciones se volvieran hacia la Orden de Calatrava, que-
dando el Temple un tanto frenado en su desarrollo y relegado a un segundo plano, incluso 
con relación a los hospitalarios. 

La primera noticia de la Orden en el precitado reinado de Alfonso VIII (1158-1214) se 
refiere a las desavenencias surgidas entre el Temple y Calatrava con ocasión de haberse 
pasado algunos caballeros templarios a la nueva Orden castellana, impulsados por la exi-
tosa defensa de Calatrava.

La disputa, cuyo eco ha llegado hasta nosotros, versaba sobre los bienes de uno de estos 
caballeros, que habían cambiado el hábito del Temple por el de Calatrava; el tal caballero, 

4
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Fernán Núñez de Fuentearmegil, había profesado en San Juan del Otero, que la noticia 
de Rades ubica a tres leguas de Soria en un cerro muy alto13 y Loperráez en el actual 
San Bartolomé, en el cañón de Río Lobos, muy cerca de Ucero (Soria). Creemos noso-
tros que Loperráez no acierta en su ubicación, ya que no hay ningún motivo para que 
una iglesia dedicada a San Juan cambie su advocación por San Bartolomé y mucho 
menos que se designe como del Otero, estando situada en un barranco, en un cañón 
tallado por el río; además San Bartolomé no se halla a tres leguas de Soria sino a unas 
siete leguas.

El caballero en cuestión a la hora de su muerte dejó todos sus bienes a la Orden de Ca-
latrava a la que inmediatamente le fueron reclamados por el Temple entablándose así el 
litigio, cuya noticia ha llegado hasta nosotros. Al haber profesado don Fernán Núñez en 
San Juan del Otero, lo más probable es que trate de una encomienda en tierra soriana, 
estaríamos ante la primera encomienda en Castilla.

En Castilla la Vieja seguimos sin otras noticias de encomiendas o heredades templarias 
hasta el año 1183 en que el rey Alfonso VIII permuta con el Temple la iglesia de San Mi-
guel, sita en Moral del Reina (Valladolid) y dotada con cuatro yugadas de tierra, 12 aran-
zadas de viñas, varias casas y un huerto a cambio de la iglesia de San Nicolás del Real 
Camino (Palencia), sita entre Sahagún y Moratinos y Guimarilla14.

En tierras toledanas también parece que durante este reinado los templarios habían 
recibido la donación de algunas aldeas, pues con fecha del 10 de octubre de 1170 
el Papa Alejandro III había despachado tres bulas dirigidas respectivamente a los ca-
balleros del Temple, del Hospital y de Calatrava ordenándoles que no sustrajesen al 
arzobispo ni a sus sufragáneos los derechos que les correspondían en los pueblos que 
adquiriesen.

A pesar de esta relativa carencia de noticias del Temple en el reino de Castilla resulta evi-
dente que los templarios lograron por fin establecerse también en este reino bajo Alfonso 
VIII, ya que con fecha 21 de marzo de 1181 tenemos atestiguada la existencia de un 
maestre provincial del reino de Castilla.

Nos referimos al tratado de Medina de Rioseco en el que encontramos entre los confirman-
tes dos maestres provinciales confirmando el convenio: «Rodrigo, maestre de la milicia del 
Temple en el reino de Castilla», y Guido de la Garda maestre en el reino de León15. 

13 Francisco de Rades y Andrada, Chronica de las tres Órdenes y Cauallerías de Santiago, Calatrava y Alcántara, Toledo 1572, Chrónica 
de Calatrava, f. 16v. 
14 Despoblado sito en el término de Escobar de Campos (León).
15 Julio González, El reino de Castilla en la época de Alfonso VIII, cit., II, doc. 401.














